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Comunicación de El Salvador 

 
Addendum 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha de 17 de marzo de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de El Salvador. 
 

_______________ 
 
 
I. LEGISLACIÓN Y REGLAMENTOS 

1. La República de El Salvador ratificó los Acuerdos de la OMC en fecha 9 de marzo de 1995, 
tras la aprobación por la Asamblea Legislativa del Acuerdo de Marrakech mediante Decreto 
Legislativo No. 292, publicado en el Diario Oficial No. 78, Tomo No. 327, del 28 de abril de ese 
mismo año. En este sentido, en su carácter de tratados internacionales, los Acuerdos de la OMC 
prevalecen sobre las leyes nacionales y pueden invocarse ante los tribunales del país. Por lo tanto, en 
la República de El Salvador no se requiere de legislación especial para aplicar el Acuerdo. Todas las 
agencias estatales de la República de El Salvador y las autoridades nacionales designadas para la 
aplicación y administración de los reglamentos técnicos, normas y procedimientos de evaluación de la 
conformidad, han recibido ejemplares del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio y han sido 
debidamente informadas de las obligaciones derivadas del mismo. 
 
2. El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología de la República de El Salvador es una entidad 
jurídica establecida conforme a la Ley del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, mediante 
Decreto Legislativo 287, publicado en el Diario Oficial No 144, Tomo 316 del 10 de agosto de 1992, 
mediante la cual se crea un sistema de normalización para el proceso de elaboración de las normas de 
calidad que servirán de base para la producción de los artículos nacionales. La Ley del Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología fue reformada mediante Decreto Legislativo No 426, del 17 de 
diciembre de 1992, publicado en el Diario Oficial No 9, Tomo 318, del 14 de enero de 1993. Para el 
proceso de estudio, elaboración  y modificación de normas técnicas oficiales, la ley dispone de un 
reglamento.  
 
II. TRANSPARENCIA 

3. Los reglamentos técnicos salvadoreños se publican en un periódico de circulación nacional; 
en sus fases de preparación (anteproyecto) se otorga un plazo de 60 días a partir de la notificación.  
Durante este plazo se deben formular los comentarios por escrito. 
 
4. La declaración de los reglamentos técnicos sólo se publican en periódicos de circulación 
nacional y en la que se consigna la entrada en vigor del reglamento. 
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5. Todos aquellos reglamentos técnicos elaborados antes del 1995 están disponibles y pueden ser 
obtenidas a través de los servicios de información. 
 
III. INSTITUCIONES 

6. Los servicios de información previstos en los párrafos 1 y 3 del artículo 10 del Acuerdo son: 
 
 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
 Colonia Médica, Avenida Dr. Emilio Álvarez, pasaje Dr. Guillermo Rodriguez Pacas, #51 
 Teléfono:(503) 226 2800  
 Fax:   (503) 225 6255 
 Correo electrónico:  evanegas@conacyt.gob.sv 
 
7. Las Instituciones Gubernamentales que adoptan reglamentos técnicos en la República de 
El Salvador son: 

• Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 
• Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
• Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
• Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. 
• Ministerio de Obras Públicas 

 
 Según el artículo 10, párrafo 11 del Acuerdo OTC, la institución que tiene la responsabilidad 
en materia de procedimientos de notificación es: 
 
 Ministerio de Economía 
 Dirección de Administración de Tratados Comerciales 
 Alameda Juan Pablo II y Calle Guadalupe Plan Maestro San Salvador. El Salvador 
 Teléfono:  (503) 231 5788   
 Fax:  (503) 231 5789    
 Correo electrónico:  ezelada@minec.gob.sv 
 
Por medio de: 
  
 Misión Permanente de El Salvador ante la OMC  
 65 Rue de Lausanne 1202, Ginebra, Suiza 
 Teléfono:   (41) 22 732 7036  
 Fax: (41) 22 731 1855   
 Correo electrónico:  omc_es@minec.gob.sv 
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